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S U M A R I O

Parte oficial.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

   Guerra.
fleal.es órdenes disponiendo ,s,e de- . 

vuelvan a los individuos que se 
mencionan las cantidades que se 
indican,.; l,as cnales ingresa,ron para 
reducir el tiempo de su servicio en 
filas:— Páginas' 317 a 321. ?

Otra ídem so:' entienda ampliada la 
de $ de M-.ayo, último, que concede: i al Teniejite,, de Infantería D. A t-  
fonso ¿Aliaga Rubio rectificación 
de da 'pensión-artera a la Medalla

de Sufrimientos por la Patria .—  

Páginas 320 y  321. ' ;

Instrucción pública y Bellas Artes
Peal q fdm  amortizando m ía ' plaza de 
áfQátedpqtíco de¿-Odontología en la 

Facultad de Medicina de . la Univer
sidad Central.-—Página  321.

Otras, aprobando dos informes emitir, 
dos por la Comisión asesora del 
material sobre ■ad-qmsieión-tlfH^mis^ 
mo con destino a las Escuelas—pá , 
ginas 3 2 1 y  322. ' :

Otra concediendo a D. Salvador Pi» 
ñeiro Porga, Profesor auxiliar de 
la Facultad de Medicina* de la t rrti~

• - versidad de Santiago, una- pensión 
en concepto de estudiante para am
pliar estudios en el extranjero.— ■ 
Páginas >322 y 323. ' ■

Otra nombrando a D. Pablo San % 
Cabo ■■ Profesor de- Lengua- francesa

del Instituto Nacional de segunda 
enseñanza de Cabra.— Página 323. 

Otra ídem Profesor numerario de Pe
dagogía, su Historia y Rudignenios 
de Derecho y Legislación, escolar 
de la Nqrmqí Pe Maestros de Tole
do a tíuilíermo > f  élleg; y Gonzá
lez.—Página, 323. : , :

Otra ídem id.: de \ Historia de la Es-i 
, cuela Normal de Maestros- de , Las 

Palmas (Canarias) a D. lesús Cam- 
pos-Espuck.—Página 323.
Trabajo, Comercio e Industria

Real orden disponiendo que anual
mente se convoque a exámenes de 

■ aptitud "para la inscripción como 
Agentes d a la  Propiedad Industrial 
i/ Comercial. en la, tercera decena 
del mes de . Enero. — Páginas 323 
y  324.

A n e x o  3.°-— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de l o  Civil.—Final del pliego 3  .

PA R T E O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud;

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GUERRA

REALES ORDENES 
Exorno. Sr.: Hallándose justificado que

los individuos que se expresan en la si
guiente reía ión,^qu3 empieza con Pedro 
Flores Berenguer y termina con Juan 
Márquez Pifíate, pertenecientes a les 
reemplazos que se indican, están com
prendidos en el artículo 284 de 1\ v g li
to ley de reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do ddsponer que se devuelvan a los in
teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se ex
presan, como igualmente la suma que

dehe ser reintegrada, la cual percibi
rá el individuo que hizo 'el depósito 
o la persona autorizada en forma le
gal, según previene el artículo 470 del 
Reglamento . dictado para la ejecución 
de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1925.

K>1 Gene mi encargado del despacha,

DUQUE DE TETUAN
Señores Capitanes generales de la p ri

mera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta y octava Regiones de 
Canarias.
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R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS REEMPLAZOS
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

AYUNTAMIENTO PROVINCIA

Pedro Flores Berenguer........  ........ ................................. 19211923 192119211924 192419231922 v : 19181924 
i  19231922 1924 • 19241920 1919 19241923 , 1923 1923 19231921 192319221923 19211924

Madrid.................................................... Madrid.......... .... . . .Justo López Frutos ............................................................... 1 dem ........................................... .... Idem .....................................Julio Lafleur R o c a ............................. . . . . . .  ...................... I d e m , .............................................  . Idem .........................  . . .José Moya Rodríguez...............................  ....................... Idem . . , ............................. Idem . . . .  ..Domingo Pueyo Franco........................................................ Idem ......................................... Id em .................Julio Ca¡ ehenüla Martín................................. ................... Calera . . . .  . .............. Tolf d o ....................Emilio Torres N avarro .......................................................Joaquín Claudio M ártín___. . . . . . . . . . .  v j;............Joaquín1 ZanGn A lem any.. .  .V.::.;. . v Y *c.. * •' ............
Sevilla .. ................ . . . .  , . . .M álaga. . .  ................... .Valencia .................................. ..

Sevilla . . . . . .  ........... ..Málaga. . . . . . ...... ............V a len cia ....................... ..Alicante. . . . .  . . .Barcelona ...........................Idem . .  .. . . > . . ,  "Idem. . . . . . . . . . . . . . .Id em .. .......................

Federico Es^rig Salvador ...... :Y, - ............... ....................José María unvett Q u i n t a n a . . . . . .  YJ. .................Antonio Brpn|J: Honlé . . . . .  X. . .1. . . . . .  . . .  —  .Pedro Arderíu P ayero la ...................................................

Barcelona .. v* ............ .................... ..Id em .. . .  .................... ;Idem .. .. a . .  . ; . . . .  . Idem • ......................... .Isidro Bertrán M aristany......................... Masnou .. . . . . . Idem .......... .. .................Salvador Busquet Vi ñal s . . . . . . . . . . r . . . . . . . . . . . . .  . Viílanuevá y Geltrú . . . . I d e m .......... .... . ...........Carlos Dehesa Aznarez ............................................ ........ ,Angel Martínez C liacorren...... ............. ............ . .José Méndizábal Áram endi..............................................Miguel Agesta Irastorza.......... ...................... ......................

Egea . . . . .  ------ , . -i . 0 .  vTauste . . .  . <.......... Y /.•Alegría . ............................................Irún . . . . .  ........... .

Zaragoza...................... ..I d e m .. . ........  ...................Guipúzcoa...........................Idem .....................................El mismo ............... .............. .................................................. - Id em .. . . ................ .Vlondoñedo....................................... Idem . . . .Antonio Blanco Y ídal.............. .... ..................................... L u í t o ....................... . .José Antonio Quiza Scara ................................. .................. Orol ........................................................ .......... * * • • • • . . • . »Idem. ..........  . . .Tomás Hernández Hernández ........................................... Realejo Bajo ........................................ C anarias.............................José Fregel Hernández ...........................................  . . . . . Idem .............e . . .  . . . .  ¿^.. . . . . .O rotava.................................................. Id em .. . . . « .........................Antonio García y G arcía.. . . .  ......................................... Idem ...................................Juan Márquez P eñ a te .......................................... Las Palm as . . . . . .  ........................... Idem .....................................

Madrid, 14 de Enero dé 1925.— El General encargado del despacho, Duque de Tetuán.

E xcmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los  individuos que se expresan  
en la siguiente relación, que empieza 
con Juan Arrase Gutiérrez y  term ina  
con José Iglesias Picallo, pertenecien
tes a los reemplazos que se indican,

están comprendido® en el artículo 284 
de la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se  ha servi
do disponer que se  devuelvan a los 
interesados la® cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser

vicio en filas, según cártag de pago 
expedidas en las fechas, con los: nú
mero® y  por la® Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per-
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q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA
FEC

Día

HA DE LA CARTA DE

,, Me s

 PAGO Número 

de la carta d¿ pago

Delegación de Hacienda 
 que expidió 
la carta de pa o

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

Madrid, 1 ............. . . ................... 3 F eb re ro ......... .. 1921 136 Madrid ....................... .. 1.000
Madrid, 2 .................... . . . 31 E n ero .................. lo23 4.484 Idem ................... i . . . . . 500
G etafe.. . 7 N oviem bre............ 1922 772 2.000
Idem ..................... . . . 12 Enero.......... .. 1921 1.023 500
Idem ........  . .  . . . 16 Ene o........ ........... 1924 2.246 Idem ....................... . 500
T alayera . . .  . . . . 29 Enero. . . . . . . . . . . . 1924

1923
914 Toledo....................... 500

Sevilla . . .  ..............  . . . . 27 E nero...................... 1.469 1.000
Málaga.........................  . ................. 28 Enero................... 1922 1.015 500
Valencia, 38 . . . .  ............. 15 Feb ero . . . . . . . . . 1918 1.473 500
Orihuela ....................... . . ................ 5 Febrero . . . . . . . . . 1924 261 500
Barcelona 53. . .  . . . . . 20 E nero... . . . . . . . . . 1923 3.176 Barcelona.. . . . . *  "  500
Barcelona 54. . .  « . . . . . . . . . . . 15 Febrero . . . . . . . . . 1922 4.371 Id em ............ . . . . . . . . . .  i . ■. 1.000
Id em ............................ . . . . . . . . . 13 Febrero . . . . . . . . . 1924 2.807 1.000
Id em ............................ .. 19 Enero.......... .......... .. 1924 5.036 1.000
T arrasa......................................... .. 6 Febrero . . . . . . . . . 1920 839 500
Idem ............................... . .  ................. 2 Diciembre .............. 1919 394 500
/ a i a f r o z a  fifi . . .  . . : 9 Febrero . . . .  . . . . . 1924 696 ^ •a v a  crn7.fi . . . . . . . . . . . . . .  » • 500
Id em ........................................................ 26 Enero.......... ... 1923 1.182 250
San S eb astián ................. . . .^ ............

i
Febrero . . . . . . . 1923

1 090
215 G uipúzcoa ------------------------- ' > 500 

T.0Ó0
Id em ...........................  ; . .  ...................

- JL
,  27

I? Ü U i  ti l  C  « • * V . • « 4
Septiembre . . . . . . 1924 ' 

1924

¿¿i

748
140

Idem • ............... • - *500
Mondoñedo.......................* .................. . 5 A g o sto ......... '. .  v . . 5d0<
Idem ........................... ..................... .. 5 Febrero •................. ¿ . . 1923 566

u u g u  .  . • • • • * • • • '  * *
Madrid •.  * 1.000

Tenerife . . . . . , . . . . . . . , . .  ■. ¿ 1____ . . . 14 N oviem bre. . . . . . : 1922 ; 397 Santa Cruz de Tenerif -  1 . 0 0 0
Id em .................... i . . .  ............... 27 E nero . . . . . . . .  ; . . 1923 : 464 Idem ' . . ' . * 1.000 4'

14 Febrero . .  v  i . . . . . . 1921 352 ídem  . . . . .  • . .  •.  • • •« • F , . i 600
Gran C anaria.. . . . . . .  * . . . . . . . . . . 16 Febrero . . . . . . . . 1924 ! 538 T . f l C  P a l T O f l f l  . ■ , 500

cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en fo r
ma legal, según previene el artícu
lo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la/ ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a Y. E. muchos años. Madrid,, 
8 de Enero de 1925.

fíj General encargado del despacho,

DUQUE DE TETUÁN

Señores Capitanes generales de las 
primera, segunda,, tercera, cuarta, 
sexta y  octava Regiones.
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                                                                   Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

-A y u n t a m i e n t o  P r o v i n c i a

1921 *
: 1924 
¡1924 
1924:
1923
1924 
1924 
1924

' 1924 
1921 
1921 
1921 
1924 
1924 
1913 í 
1920 
1920 
1920
1923
1924 
1924
1923
1919
1920
1924 
1924
1921 
1912 
1924

Madrid. . . . . . .  ..A' . .>.A. . . . . . . . . .
Idem._____ ¿v.. . . .  ,41...........

1 Molarv¿v;.*..¿ ___.
Ma rid....... . yy. . . U ____________
Vidacañas . . . . . : ____ A .. A ____
Valdepeñas _y. ______ .A ----------
Ohumillas................... ...............

Madrid;. . . . . . . .  A . . . .  .
Idem. . . .  . . . . . . . .  A »v. V:
Idem..................... .A y.
Idem. . . . .  ........... . . ..
Toledo . . . . . . . .  ,. J. .

Antonio Draz Garrido . . . .  ____ . . . . . . . . . ___ 4 ,A
Ju n González Moreno............................v. ¿. . . .  ...' .
Luis Herránz . artínez . . .  ___ ___ _ ¿ __ .*
Mic uel Lob to Morán.. . . < • ■
Fernando Fuentes Tirado. . ___ -o..v .v...........>¿...
Mauricio Moreno Martínez__  __ ...... _______¡ú.
Jesús Conversa Muñoz . . .  ..  . ,

Ciudad Pcaí-------- -. . . .
Cuenca ..................... • • • •
I d e m. . . . . .............. ..;1 Arenca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Balbino Egido Sánchez Covisa . . . . . . . .  . . . .  . , ..  ...
Francisco Millán Pérez............. ..........  .. . ...........  y. .
José Man a Denche García . . . . .  . . . . . . . . . . .
Antonio Alonso Gutiérrez..................... ..............

Huete....... ...................................... Idem.......  . . . v. . . ;. . .
Idem................................Idem......... ...................;.___

Belnichón .................... .... *....... . Id m --------- - . . . .
Sevilla ............ . . . .Sevilla . . . .  *.. A ............... 1..........

Antonio García Agilitar. ¿ Idem. Idem.............. ..
Antonio G reía Lucero ............. . i ___
José Abellán Arnedo ........................ . - ^

Rota ............. .............. .................. Cádiz .............. .
Valencia .............................. ............ Valencia ..........

José Alemán Hernández ...............  . . . Cartagena ........................................ Murcia...........
Vicente Haijet Biosca...........  . . , ¡ Barcelona .................................. ; . . Barcelona ...................*..
El m ism o........................ Idem........... .............................. Idem ........ . . . . . . . . . .
Miguel Sorra Sorra . . .  <• 4 Santa Coloma de Gramanet . . . . . . Idem . . . . . .  . . . . . . . . . .  *
Paris Frunces Carreté.............  . . . Barcelona ............ . . . . .................... Idem ...............
Joaquín García Badaló........................................... Moneada y  Reixach .................... Idem .. ......... . .V-é
Juan Gorcbs Alsina . . . . R pollet........................................... Id em ............. .
Juan G? sais Casas . . . . . . . .  . . . Canet de Mar y. ................... ............ Id em ............. .
Jaime Montllor Va l<í . Sabadell . . . ....... ............................... Idem ..................... ..
Garlos Sarasoneta Díaz . Bilbao .................................. ............ Vizcaya . . . ............. ....; . .
Sebastián Gallo Diez.......... . .....................................o . , .  •
V íctor F ernández Alonso . y y

Santander . ¿y.  .............................. Santander.........................
Coruña........... ...............Coruña ................... ................ ..

F rancisco Díaz Cabana JVi iño.................................................. Id em ......... .....................
José Igl sia» Picallo.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra . . .  . . . . . . . . .

Madrid, 8 de Enero de 1925.—El General encargado del despacho Duque deTetuán.
9 •

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
que V. E. cursó a este Ministerio 
en 14 de Abril de 1924, promovida 
por el Teniente de Infantería  (es
cala reserva) D. Alfonso Aliaga 
Rubio, en súplica de m ejora de 
pensión anexa a la Medalla de Su
frimientos por la Patria, que le 
fue otorgada po r ,R ea l  orden de 6 
de Diciembre de 1923 (D. O. núme
ro 271), teniendo en cuenta que el 
interesado ha tenido que som eter
se a un costoso y largo t ra tam ien 
to, según lo dictaminado por la 
Junta facultativa de Sanidad Mili
ta r  en el informe que a continua
ción se inserta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el Directorio Militar, y por 
resolución fecha 10 del mes ac
tual, se ha servido disponer se en
tienda ampliada la Real orden de 8 
de Mayo último (D . O. número 106), 
que concede al interesado rectifi
cación de la pensión asignada por 
el expresado concepto, en el senti
do de que se le -concede un  aum en
to de 2.000 pesetas (50- por 100 de 
su sueldo) en la indemnización, por 
una  sola vez, independientemente 
de las cantidades que ya tiene per

cibidas; por ser de aplicación al 
caso lo dispuesto en el artículo 7.°

’ de la ley de .7 de Julio de 1921 
(D. O. número 151). .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Enero de 1925.

El General encargado del despacho,

DUQUE DE TETUAN
Señor Capitán general de la terce

ra, Región.

Informa que se cita.

D. Francisco Maranges del Valle, 
Teniente coronel Médico y Secreta
rio de la Ju n ta  facultativa de Sani
dad Militar del Ministerio de la 
Guerra, de la que es Presidente el 
Etxcmo. Sr. Inspector Médico de se
gunda clase D. José Masfarré y 
Jugo,

Certifico: Que en la sesión cele
brada por esta Ju n ta  facultativa el 
día 10 del mes actual se dió lectu
ra  al informe siguiente: “El In s 
pector Jefe de la Sección de Sani
dad, de orden del Excmo. Sr. Ge
neral encargado del despacho del 
Ministerio de la Guerra, remite a 
V. E., en 3 de Diciembre último, 
expediente referente a mejora de 
pensión anexa a la Medalla de Su

frimientos por la Patria, concedida 
al Teniente de Infantería  D. Alfon
so Aliaga Rubio, para que por esta 
Ju n ta  se emitá el iniorme que se 
/pide por el ¡cuarto Negociado de 
Subsecretaría en nota de 29 de No
viembre último.

Solicítase en dicha nota vuelva 
el expediente en cuestión a la J u n 
ta facultativa de Sanidad Militar, 
para que, concretando su examen a 
la parte relativa al costoso t r a t a 
miento, informe cuanto se le ofrez
ca y parezca, y manifieste én su 
caso si los precedentes documentos 
son o no garantía  suficiente para  
acceder o no a lo solicitado, en v ir
tud de lo prevenido en el apartado 
quinto de la Real orden-circular de 
21 de Julio de 1921.

Examinados los documentos que 
figuran en el expediente, relativos a 
los dos tratamientos espaciales a 
que el Teniente de referencia es
tuvo sometido, como consecuencia 
de la herida sufrida el 11 de No
viembre de 1921: el m inero-m edi
cinal en Alhama, y el electro-me- 
canoterápic'o en Murcia,  ̂ ambos 
costosos (máxime si se tiene en 
cuenta la posición económica del 
interesado, por razón de su empleo 
en el E jército), muy principalm en
te el último, por la necesidad en 
que se encontraba para  llevarlo a 
cabo, durante el año que estuvo 
sometido a él, de tras ladarse  dos 
veces por semana desde el pueblo
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que se cita.

 

CAJA  DE REC LU TA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO
Número 

de la carta de pago

Delegación Hacienda 
-  : qtie expidió 

. / la;carta de yago

.. SUMA! •: 
qij.e debe ser . 
reintegrada

Pesetas; Día M e s Año 

Madrid, 1 .. .. . . .  wv.. . , . . . .¿ 6 Diciembre. 2920, 636 M ad r id .............. ................ 1.000
Idem ......... ............................ ......... , 21 Enero . . . . . . . . . , . . . . . 1924 3.303 dem . .  . 1.000
M adrid, 2 ________ ____. . . . . . . . . . . . 26 E n ero . . . . . . . .  i . 1924 4.521 Idení . . . . . . . . . 500
Getafe . . . .  . . . . . . . . .  J . V 22 '■ Enero : . i . . 11 ... 1924 3.598 Idem . . i . . . ,  . . .  . 1 .. 500
Toledo . . . . . . . . . . . . .  v . .. .. -  25 Enero . v .v . .. 1923 796 1.000
Alcázar de San Juan.. . . . 11 F eb re ro ......... . 1924 370 Ciudad Re 1 .. 1 000
Cuenca. . . . . . . . .  . . . ____ 24 En ro ........... ......... 1924 781 " Cu enca . , , ?. . . . .  . . . . . . . . 1.000
Id em .. . . . . . . . . . .  .. ....................... ’ 14 ' Febrero . J . . . . 1924 393 Idem . . . . . 500
Taraneón .. 1 . . . . . . . . . .  . . . . . . ¿V.. 29 Enero .. . . .  iV . . .v. 1924 901 Idem?. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
Id em ....................... ............ F ebrero¡. 7 ♦ . . , . . . . 1921 181 500
I d e m . . . . . . . ____. . . . . . . . . . . . . . . . . 10 E nero . . . . ____ 19,21 239 j Oviedo . . . . . . . . . _______ 500
Sevilla . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 F eb re ro ....... . 1921 489 Sev illa ............................... 500
Idem . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . 30 Enero . . . . . . . . . . . 1924 1.650 Id e m ........... ........... 500

PíenU-n ft'pA 109,1
Valencia, 39 .................................... 23

CilloiU....................
A b r i l ......... ........... 1924 1.951 fllt n c ia ..........

ouu
2.000

Cartagena ........................... . 22 Diciembre. 1920 173 Carta° ena . . . .  .............. . 500
Barcelona, 5 > . . . . . . .  I . . . . . . . . . . 11 Febrero * . . .  . . . ¿. 1920 1.745 B aT ceíona............................ 500
Id e m .. ...................................... 28 Septiem bre........... 1921 7.262 Idérrl........ ...................... . 250
Idem. . . . . . . . . . . . . . .  * ......... v . . . . 14 Febrero ................ 1923 3.187 Idem .................................. 500
Barcelona, 55____>__ 8 A gosto ................... 1924 1.634 Idem . . i ........................ .. 500
Tarrasa .. v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m .. . . . . . . . .  . . . . . . . . ,  f . .. . . . . .

25
o-il3 :

Enero,. v, . n . .,, 
Febrero^ . . . . . . . . .

< 1924 
' 1923

6,001
2.618^

Idp
Idení . . V . . . . ............

SCO
50Ó

I d e m . . . . . . . . ; . . . .  u .. . c .! . 15 - Febf'efó l . . . . . .  . /•' r 1929 3.063 Iderf i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Id em ................................. . .. 4 Febrero 1920 i--.-, 473 500
Bilbao . . . ; > . . . . . . . . ;. . v . . . , . . . . . . ... V 9

A v  Ui. U1 v  # * • • # . •  • k • . •
Feb ero . f . 1924 ‘ 376 V izcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

Santander . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Enero . . . . . . . . 1924 881 Santander . . . . . . . . . . . 1.000;
CorufiaV.'. . . : . . .  . J . 1; , T . . . ... . . . . . . 26 Én< fo  . . . . . .  V. . . .  . 1921 715 C oru fía ........................ .. 500
F e r r o l . . . . . . . . . . . . . . . . . - 1 . Febr fo . . . . . . . . . . 1922 231 Ideíii ---------- ---. . . . ! 1.000'
La Estrada ...................... . 4 Ene: o .................... 1924 !1 102 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . 500

' ' l

de su residencia (P r iego ) a la ex
presada capital;, examinadas a su 
vez el acta , del Tribunal médico de 
Ya i ene i a, de 30 de Julio del año ac
tual, por la que se le cree com
prendido en el artículo 7.° de la ley 
de 7 de Julio de 1921, y  el in forme 
de.Ia  instancia elevada por el .Ofi
cial expresado, en 24 de Marzo úl
tim o a, S. Bl. el Rey (q. D. g.) , por 
el qüe se le considera comprendido 
en ia segunda parte del apartado 
e) de la citada ley, el ponente que 
suscribe tiene el honor de in fo r
mar: Que los precedentes docu
mentos .son garantía suficiente pa
ra acceder a lo solicitado por el 
Teniente de In fantería I). A lfonso 
A liaga Rubio, en virtud de lo pre
venido, en el apartado quinto de la 
R e a l. orden-circular de 21 dé Jiilió 
de 1921.”
’■ Lá Junta acordó -aprobar el in
form e leído. , .

Y  para que conste, expido la pre
sente certificación, con el visto 
bueno dél Exemb. Sr. Presidente, 
en Madrid a 13 de D iciembre de 
1924.— Francisco Blaranges,— Visto 
bueno: E l ; Inspector Presidente, 
Bíasfarré.— Rubricados. —  Hay un 
séllo que dice: M inisterio de la
Guerra. Junta Facultativa; de Sani
dad M ilitar.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

 REALES ORDENES  
Tomando en consideración las ra 

zones' alegadas' por D. Florestán 
Agilitar y .Rodríguez, Catedrático 
numerario de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central y de 
conformidad con lo establecido en la 
Reail orden de 11 de Junio de 1918 
y en la de 1 > de Febrero de 1919, 

rS. M. el Rey (q. D; gJd-S-e ha ser- 
vi-doodisponér: , i

I .0- Que se amortice una. plaza; 
de Catedrático de Odontología en la 
Facultad de Medicin a de La Univer
sidad- Central. .o . : :

2;° . Qué la enseñanza de Odonto
logía: se acumuile; $1 Catedrático nu
m erario de igual enseñanza, D. F lo 
res tán -A gu ja r y Rodríguez* con de
recho ail. percibo- de Ua: gratificación 
anual de 2.500 pesetas;, y

3.° Que quede sin efecto el anun
cio a aposición  de la expresada Cá
tedra.

De Real orden lo  digo a Y. S. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios

guarde a Y. S. muchos años. Bla-s 
drid, 22 de Diciembre de 1924.

.E l. Subsecretario encardado del M inisterio,

• LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de esté M inisterio.

Ilm o . S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.)
ha ten ido , a bien aprobar en todas 
sus partes el informe que con fe 
cha 5 de Diciembre último ha emi
tido La Comisión asesora del mate
rial sobre adquisición de material 
pedagógico, concebido en los si
guientes. térm inos:

‘‘ lim o. S r.: En, cumplimiento de 
lo .dispuesto por esa Dirección en 
Orden fecha 13 de Noviembre úl
timo, esta Comisión ha examinado 
las proposiciones y modelos presen
tados al. concurso anunciado por 
Real,orden de 24 de Diciembre pró
ximo, pasado para La adquisición de 
vitrinas o cajas métricas y después 
de un minucioso1 estudio de Los m o
delos presentados y de sus respec
tivos' preciois, tiene e¡l honor de in
form ar a Y. I. lo que sigue:
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Han ofrecido modelos y proposi
ciones de ¡material que se pide» don 
MiJgiu'eíl* Munar Vil a doma t, en nom
bre y delegación de “La Sogeresa”, 
Sociedad general de Representacio
nes y Suministros; D. Ramón Ba- 
santa Silva, comerciante, y ,1a Gasa 
Perlado» Paez y Compañía, todo a de 
Madrid, y D. J. Esteva Marata, de 
Barcelona:

Vistos y estudiados detenidamen
te los modelos presentados por di
chos concursantes, en relación con 
sus' respectivos precios y las con
diciones pedagógicas y demás cir
cunstancias que debe reunir el m a
terial de esta clase, y teniendo en 
cuenta las necesidades de la  ense
ñanza y de las Escuelas.

Considerando que las vitrinas o 
cajas métricas con colecciones de 
pesas; y medidas* que ofrecen los, 
concursantes mencionados son ade
cuados para las necesidades de la 
enseñanza en las Eseuelasi prim a
rias» justificándose la diferencia de 
precios que existe entre ellas por el; 
mayor o menor contenido de las 
mismas y el valor de la vitrina o 
caja,

Esta Comisión, entiende que po-r 
dría resolverse este concurso adqui
riendo el material siguiente:

A D. Miguel Munar Viladomat: 20 
lajas métricas de pesas y medidas, " 
del sistema métrico decimal, a 205 
pesetas una, 4.lóO pesetas.

A D. Ramón ,Basanta Silva» 20 vi
trinas métricas, con colecciones de 
pesas y medidas métrico-decimal, 
que a 240 pesetas, 4.800 pesetas.

A la Casa Perlado, Paez y Com
pañía» 46 vitrinas métrico-decimal, 
con colecciones de pesas y medidas, 
que a 135 pesetas una, 6.210 pese
tas; y

A D. J. Esteva Marata, 50 c-o im
pendí um métrico, núm. 3» a 195,50 
pesetas; sumando todo el material 
cuya adquisición se propone, 24.885 
pesetas.

En los anteriores precios va in
cluido el importe del embalaje del 
m aterial y los gastos de transpor
te hasta lia estación de ferrocarril 
más; próxima al pueblo que se des
tine.”

Disponiendo, en su consecuencia, 
lo siguiente: -

1.° Que se adquiera a las Casas 
constructoras o de comercio y en 
la cuantía indicada» el m aterial pe
dagógico que en el anterior infor
me propone la Comisión asesora.

2.° Que es obligación de las Ca
sa s constructoras enviar dicho m a
terial, franco de porte y embalaje,

hasta la estación del ferrocarril 
más próxima al pueblo a que se 
destine y 'sujetándose, a las demás * 
condiciones del concurso anunciado 
por Real orden de 24 dé Septiem
bre último; y

3.* Que una vez se haya verifi
cado el envío de dicho m aterial o 
bien el Ministerio se haya hecho 
cargo del mismo, s*e-procederá a su 
pago, con cargo al capítulo 5.°» a r
tículo l .b, concepto 2.° del presu
puesto vigente die este D eparta
mento.

De Real orden lo digo a V. I. para , 
su; conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Enero de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio,;,
LEANIZ

Señor Ene argado del despacho de la 
Dirección general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien aprobar en todas 
sus partes el informe que con fe
cha 9 de Diciembre último ha re - ,; 
mi ti do la Comisión asesora del'M á-, 
terial pedagógico, concebido en los 
siguientes térm inos: -

“limo.. S r.: En cumplimiento de 
lo dispuesto por esa Dirección ge
neral en Orden fecha 13 de Noviem
bre último» esta Comisión ha exa
minado las proposiciones y mode
lo, s presentados, al concurso anun
ciado por Real orden de 24 de Sep
tiembre próximo pasado para la ad
quisición de aparatos de proyección 
y microscopios, y después de un mi
nucioso estudio de los modelos ofre
cidos y  de sus respectivos precios, 
tiene el honor de inform ar a V. I. 
lo que sigue.

Han presentado modelos y propo
siciones del material que se pide: 
D. Miguel • Munar Viladomat, en 
nombre v delegación de '“'Sogere
sa”, Sociedad general de Represen
taciones y Sum inistros; D. Ramón 
Basanita Silva, comerciante, y la Ca
sa Perlado, Páez y Compañía, todos 
de Madrid; D. J. Esteva Marata, de 
Barcelona, y D. Artemió Gofizáíez 
blaiidaró, de Vi 11 anueva del Duero.
* Vistos y estudiados detenidamen

te los modelos presentados por di
chos concursántes, éñ relación con 
las condiciones pedagógicas y de
más circunstancias que debe reunir 
el m aterial de esta clase, y tenien
do en ouentá los precios irespecti- 
vois del mismo y las necesidades 
de la  enseñanza y  de las E scuelas: 

Considerando que respecto á  los

aparatos de proyección para djapp-^ 
sitivos ofrecidos, eil m3& récofíién- 
dable para das .Escuelas»; p o r su pra*- 
cio, sencillo funcionamiento, inten- 

1 sa y clara iluminación de la ima- 
gen, etc.»;es el aparato de proyec
ción “Cylbr”, objetivo P. E., bom
billa especial para vistas dobles» de 
madera y estuche metálico, presen
tado por D. J. Esteva Marata y ad
quirido en varios concursos ante
riores, lo mismo que las vistas en 
papel transparente para eil mismo, y 
en cuanto a los aparatos para cuer
pos opacos es1 de recomendar» por 
su precio y aceptables condiciones, 
el aparato “Peirascopio”, con dos 

.lám paras, que presenta el Sr. Ba- 
: santa» -siendo también conveniente 
la adquisición de las colecciones^ de, 
bajas con vistas en cristal, de 5 X '5, 
ofrecidas por el Sr. Munar: ?

.?• Considerando que.la Comisión no 
puede emitir juicio respecto al apa
rato “Epidiascopo solar”, a que Se 
refiere, en. su instancia el Sr. Gon- . 
zález Llauradó» por no acompañar 
modelo del m ism o:

! Considerando que los modelos 
de microscopios presentados reúnen 

• buenas condiciones para ser u tili
zados en las Escuelas, el microsco-

 pió “57 tr is ”, modelo adquirido en
otro concurso, y el modelo “57 cua- 
te r”» idéntico al anterior, pero con 
un objetivo y un ocular iiíás, para 
obtener hasta 685 aumentos, siendo 
preferible, en .estos instrumentos» 
compradQiS én menor número, para 
poder adquirir modelos de suficien
te aumentó/ fácil manejo» sólida a r
madura, etc.,

La Comisión entiende que podía 
adquirirse el material siguiente:

A D. J. Esteva Marata: 51 apa
ratos de proyección “Cylor”» que a 
148,75 pesetas uno, 7.586,25 pése
las;- 210 microscopios “57 tris”, có
mo los adquiridos en el concurso 
a nter i o r , q ue a 247,50 pe seta s un o, 
4.956 pesetas; 20 microscopios “57 
cuater” que, a 315 pesetas uno, 
6.300 pesetas» y 261 colecciones de 
vistas en papel transparente,; de 12 
vistas cada colección, a 2,50 pesetas 
colección, 652,50 pesetas.

A D. Ramón Basanta Silva, 50‘ apa
ratos de proyección “parascopio”, 
con dos lámparas, que a 85 pesetas 
uño, 4.750 pesetas; y ?
; A D. Miguel Munar» 280 cajas con 
vistas de cristal, de. seis cada caja, 
o sean 24 vistas, a 4»50 pesetas ca
ja, 1.260 pesetas; sumando, en to
tal» el material cuya adquisición se 
propone, 24.998,75 pesetas.

En los anteriores precios van in-



Gaceta de Madrid.—Núm. 19 19 Enero 1925 323

o lu ídos el im p orte  del em balaje y  
Üos g a sto s  de tran sp órte  h a sta  la es*  
tación  de ferrocarril m ás próxim a  
al pueblo ra que se d estin e .

D isp oniend o, en su consecuencia*
lo siguiente:1J° One ¡se adquiera a la s  C asas 
co n stru cto ra s o de com ercio  y en  la  
cuantía indicada, el material peda
gógico  que en el anterior in form e  
propone la Comisión asesora.

2.° Que es ob ligación  de las Ga
sa s  con stru ctoras en viar dicho m a
teria l franco de porte y  em balaje  
h a sta  lia esta c ió n  d e ferroicarrül más. 
próxim a al pueblo a que se destin e  
y su je tán d ose  a las dem ás con d icio 
nes del concurso  . anunciado por 
Real ’ orden de 24 de Septiem bre ú l 
tim o; y .

3.° Que u n a  vez se haya venuca- 
do el en vío  de dicho m ateria l o bien  
el M inisterio  se  haya hecho cargo  
del m ism o, sé procederá a su  p a 
go,, con cargo  ai- capítu lo  5.° del ar
tícu lo  1.°» concepto 2 .° del p resu 
p u esto  v ig en te  de este  D ep arta
m ento.

De Real orden  lo digo a V. I. para  
su conocim tentó' y  dem ás e fec to s . 
D ios guarde a  Y. I. m uchos a ñ o s . 
Madrid, ¡2 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
..LEA N IZ,

Señ or E ncargado del despacho de 
la  D irección  general de Prim era  
enseñand'a.

De conformidad con la. propuesta 
form u lada por la  F acu ltad  de M edi
c ina de la U niversidad de San tiago ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  
a bien conceder a D. Salvador P iñei
ro P a rg a , Pro fe sor auxiliar de la 
m en cion ada F acultad , una p en sión  
en concepto de estu d ian te  y para  
^mp.liiar estu d ios en el extranjero» 
durante n oven ta  días, con la re tr i
bución  de 3 .250 pesetas» d istr ib u i
das en la form a sig u ien te : N oventa  
días, a 17 peseta,s d iarias, 1.530 p e
se ta s; m atrícu las, 700 p e se ta s; v ia 
jes , 1.020; total» 3 .250; ciantidad que 
percib irá  e l in teresad o con  cargo al 
cap ítu lo 10, artícu lo  ú n ico , concep - 
to 3 .°  del p resu p u esto ,d e  g a sto s  vi
g en te  de este  D ep artam ento  m in is -  
teriall y que com enzará a d isfru tar  
a partir  del día 25 de los corrien
tes, quedando su jeto  el referid o  
pensionado a lo  preceptuado en las  
Reales órdenes de la Presidencia del 
D irectorio  M ilitar de 19 de N oviem 
bre y 13 de D iciem bre de 1923.

De Real orden lo digo a V. S. p a
ra su conocim iento y e fec to s. D ios

guarde a V. S. m u ch os años. Ma
drid» 9 de Enero de 1925.

El Subsecretario 'encargado del. Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gacion es de eiste M inisterio.

De conform idad con la Real or
den de 2 de Noviembre de 1921, y en 
virtud de concurso previo de tra s
lado,

, S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido  
a bien nom brar a D. Pablo Sanz y  
Cabo, Profesor numerario de Len
gua fra n cesa  del In stitu to  n acional 
de Segunda en señ an za  de Cabra, con  
e:l haber anual que actu alm en te d is
fruta, habiendo dispuesto S. M. que 
la Cátedra de igual asignatura que, 
com o consecuencia, de este  n om b ra
m iento, resu lta  vacan te  en el In s
titu to  de B aeza, ¡se anuncie» para su  
provisión al turno que corresponda.

/D e  Real orden ló comuniicó a Y. S. 
p ara su con ocim ien to  y e fec to s  con 
sig u ie n tes . D ios guarde a Y. S. m ur  
chos años. Madrid, 9 de Enero de 
1925. ;

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagois por ob li
gac ion es de este  M inisterio.

Mér i t os  y  s e r v ic io s  de  I). Pabl o Sanz  y  Cabo.
P rofesor  de igu al a sign atu ra  en  el In stitu to  de B aeza.L ieen ciado en D ere ch o .P ro fesor  m ercan til.
P en sion ad o  varias v eces  e n ell extranjero.
A utor de una obra titu lad a  “Gram ática  de L engua fr a n c e sa ”.

I lmo. S r .: En virtud de lo d is
pu esto  en e l artícuilo 49 del Real de
creto de 30 de A gosto  de; 1914» que 
reorganiza  la  E scu ela  de E stu d ios  
su p eriores deíl M agisterio , y  de co n -  

. fqrm idad con el d ictam en em itido  
por la C om isión ¡ p erm an en te  del 
C onsejo de In stru cción  pública ,

S. M. el R ey (q. I), g .) ha ten ido  
a bien nom brar P ro fesor  num erario  
de P edagogía , su h isto r ia  y  Rudi
m en tos de D erecho y L eg is la c ió n  
esco lar de la E scu ela  Norm al de 
Maestmois de Toledo» con el sueldo  
anual de 4.000 p ese ta s, a D . G ui
llerm o T éllez y G onzález, p rop u es
to por ell C laustro de la c itad a  E s
cuela de E stu d ios su p eriores del 
M agisterio, con el núm ero 4 en la  
lista  de prefación  corresp on d ien te  a

plazas de In sp ectores y a las de® 
P rofesorado de Pedagogía» form ada  
al term inar el curso académ ico d é  
1922-23 .

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento  y dem ás e fec to s. 
D ios guarde a Y. I. m uchos añ os. 
Madrid, 9 de Enero de 1925.

El Subsecretario encarda do del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la D irec-  
iciión g en e r a l de Prim era e n se 
ñanza.

D e conform idad con lo d ispu esto  
en él artícu lo  20 del Real decreto de 
30 de Abriil de 1915 v en él aparta
do 5.° de.ila Real orden de 1.° de Oc
tubre de .1924, inserta en, la Gacetv 
del día 12, ^
, S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenid( 

a bien nom brar P ro feso r  num erario  
de H istoria  de la E scu ela  Norm al de 
M aestros de Las P alm as (C anarias) 
con el sueldo anual de 7.000 peseta?  
y 1.000 m ás de gratificación  por re 
sidencia, a D. Jesús Campos Espth 
que actualmente se 'halla en situaciór 
de excedencia forzosa; quedando can
celado el concurso que para la provi
sión de dicha plaza fue convocad* 
por Rea] orden de 27 de Noviembre 
últim o.

De Réail orden lo digo a Y. S. par? 
su con ocim ien to  y dem ás efectos  
D ios guarde a Y. S. m uchos años 
Madrid, 14 de E nero de 1925.

El Subsecretario pnenrgado del Ministerfc
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagois por obli
gac ion es de este  M in isterio .

TRABAJO, Comercio E INDUSTRIA
REAL ORDEN 

lim o . Sr.: Solicitado por D. Jos» 
O scar Sch ill y  W eill, D. Enrique 3i 
la Resurrección» y D. D iego P a du
ra, examen de aptitud para pode] 
ser  in scr ip to s  com o A gen tes de R 
Propiedad Industria l y  Com ercial 
en el R egistro  que para la rep re
sen tac ión  p rofesion a l fue cread? 
en virtud de la ley del ram o de 1( 
de Mayo de 1902 en el R eg istro  di 
la Propiedad Industria l y C om er
cia l; ten iendo en cu enta  lo dis 
p u esto  en el títu lo  8.° del vigente 
R eglam ento de 15 de E nero de 192 
y esp ecia lm en te  en el núm ero 2. 
de su artícu lo  101,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se  ha ser  
vido d ispon er que anu alm en te s<
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convoque a exám enes de ap titu d  
p a ra  ,1a in scripc ión  como A gentes 
de la P rop iedad  In d u s tr ia l , y Co
m ercial, en ¡a te rc e ra  decena del 
m es de E nero, a aquellos .señ o re s  
que asi lo tu v ie ran  solicitado ap teé 
del 15 del expresado  m es, ten iendo  
lu g a r  la p r im e ra  convocato ria  en 
E nero  co rrien te , -conforme a las 
p re se n te s  d isp o sic iones:

1.a Que dichos exám enes se 
p rac tiq u en  con su jec ió n  al p ro g ra 
m a y cu es tio n ario s  que a co n ti
nuación  se publican .

2 .a Que de acuerdo  con la d is 
posición  con ten ida  en el ap a rtad o  
e) del a rtícu lo  10‘i dél R eglam ento , 
p a ra  ap licac ión  de la  ley de P ro 
piedad  In d u str ia l, c o n s titu irá n  el 
T rib u n a l que h a  de ju z g a r  es to s  
e je rc ic io s el lim o. Sr. D. F e rn an d o  
Cabello L ap ied ra , Je fe  del R eg istro  
de la P rop iedad  In d u s tr ia l y Co
m ercial, como P re s id e n te ; D. A n
tonio  G rancha, Ingen ie ro  In d u s 
tr ia l, Je fe  del Negociado de In d u s
tr ia s  nuevas e Invenciones, afecto  
al serv icio  de P rop iedad  In d u s tr ia l 
en  el M in isterio  de T rab a jo , Co
m ercio  e In d u str ia , y Di Ju lio  O rtiz 
de B urgos, T eso re ro  de iá A socia
ción E sp añ o la  de A gentes dé la 
P rop iedad  In d u s tr ia l, como VóCia- 

•Jesr y él lim ó. Sr. D. J o s a  G arcía 
Monge y de V era, S ecretario ' dql 
R eg istro  m encionado, que a c tu a rá  
de S ecre ta rio  del -Tribunal; y •
■ : 3.a P a ra  1.a p rá c tic a  de lo-s- c ita /  
dos e jerc ic ios, el T rib u n a l •esta
b lecerá  el orden  y d ispo sic io n es 
que estim e  conven ien tes, debiendo 
a n u n c ia rse  -con v e in tic u a tro  h o ras ,

’ el m enos, de an te lac ió n . ;
De Real órden lo digo a V. I. pa

ra  su conocim iento  y efectos. D ios 
guarde  a V. I. m uchos años. M a
drid , 8 de E nero  de 1925. ,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Jefe  su p e rio r  de In d u s tr ia .

Programa y  cuestionario a que ha 
de sujetarse la práctica dé ejer
cicios de aptitud para poder ser 
inscrito como Agente de la Pro
piedad Industrial y Comercial. .

. Primer ejercicio
.pontestar en el tiempo máximo de 

. .lipra y media seis preguntas sacada?

a. la su erte ; tres sobre la ley 'é*y Pj o-> 
piedad Industria l .y Cpmercíal en re 
lación con el Reglamento, y  tres so
bre Legislación internacional, Conve- - 
nios y Conferencias, de las contení-; 
das en el cuestionario adjunto.

Segundo ejercicio . .
P reparación de un expediente de 

registro de patente y otro de m arca 
o nombre comercial o modelo y d i
bujo, según indique la papeleta ex
tra íd a  ’ a la suerte, redactando la Me
m oria descriptiva y descripciones, 
con arreglo a  los datos que el T ribu 
nal exam inador proporcione.

.Este ejercicio deberá efectuarlo en 
uñ tiempo que no p o d rá . exceder de 
ciricó horas. ' ‘ '

: Tercer ejercicio.
■ Form ular un escrito de oposición 

a una marca,, nombre comercial o 
modelo y dibujo, según designe la  
suerte, y contestar a un escrito de 
Oposición, todo ello en el tiempo m á
ximo de una hórá.:

Cuarto ejercicio.
P reparar en el tiempo máximo de 

tres horas un expediente de patente 
o de marca, para  su registro, en uno 
de los países de la unión, que desig
nará  una papeleta sacada asimismo 
a la suerte, suponiendo ser España 
el país de origen, redactando el ex
pediente en castellano y debiendo 

^m anifestarse ' las cuotas * correspon
dientes de inscripción que se exijan 
en el país en que se suponga solici
tado- , el registro .

' " ; : • ! v"  ‘ ‘

Cuestionario de preguntas para lá
práctica del segundo ejercicio.

Legislación nacional.
1 .° Concepto general de la P ró - 

piedad industria l (y  comercial.—-Pa
tente, marca,, nombre comercial, mo
delos y dibujos y i^opapfinsas im  
'dus trióles. ' ’

2.° Documentos a ae se / precisan 
p ara soliei ta r una p atqnté de' ib ven- 
ción, de introducción ó ; certificado dé 1 
adición. — Qué puede ser objeto de ; 
patente.—Excepciones. ,

3.° Documentos que,, se precisan
para solicitar úna' úiareá/—Qué pu e-
; dé ser Objetó dé m a^a.--Excéi>éióñes;
: 4.° Quiénes pueden d ‘g is tr r r  m aF - 
feas en España.

5.° Documentos que se precisan
para solicitar el registro  de .u.i nom
bre-com ercial. -— Qué requisitos debe 
reu n ir el nombre comercial para  su 
registro .-v -̂Exc epc i ornes.

é.° Documentos que se precisan
para obtener u n ,m odelo, o dibujo.— 
Condiciones que débe reun ir. ‘— E x
cepciones. ’ ■ 1

. - 7;°: Docum entos que se precisan
ó I■ ;■ r ' ■ 'T  “ en ■

para obtener; una recompensetT indus
trial.—Excepciones.
. 8/ ; Puestas ' en práctica de p a 

tentes. ■
9.° Caducidad y nulidad de p a

tentes. ■ :
10. Renovación y arnpli ición de 

.marcas. . ; r.
11. Caducidad y nulidad de m ar

cas .—R eh ahi 1 i t ac i ón.
12. Falsas indicaciones de proce

dencia.—Competencia ilícita.
i 3. Renovación, caducidad y n u li

dad de nombres comerciales y  he mo
delos y dibujos.

14. Usurpación de paten té  y de 
marca.

15. Duración de los derechos de
rivados del Registro de la Propiedad 
industrial y cuotas que los in teresa
dos han dé satisfacer al Estado.

16. Tram itación de los expedien
tes de Propiedad industrial y  expedi
ción de los certificados títulos.

17. Cesión y transm isión de los 
derechos de Propiedad industrial.

18. Nomenclat or técnico para  1 os 
expedientes de Propiedad industrial.

19. Protección tem poral.—Legi s -  
1 ación.

20. Recursos contra ios acuerdos 
en m ateria de Propiedad industrial.

Legislación internacional.
1.® Países que forman parte  de la 

unión de P arís de 20 de Marzo de 
1883, revisado últim am ente en W as
hington, en 2 de Junio de 191:1.

2.° Países que formón p arte  de las 
Uniones , restringidas relativas a las 
falsas indicaciones de procedencia y 
al Registró internacional de m arcas.

;-3/r,:.^ n v e n io  dé 20 de Marzo de 
10,83—Derecho .de los ciudadanos Me 
cada uñó de los países contratantes.— 
Plazo de prioridad.— Patentes, marcas, 
obligaciones de los países con tra tan 
tes.—Oficina internacional.

4.° Convenio de Madrid de 15 de
Abril de 1891.— Países que lo concer- 

, ja ron .— Países de U ltram ar .— P aten
tes.—Práctica de patentes.-—Marcas.—■ 
Exposicionés.-—Oficina internacional.
' 5:° Arreglo de Madrid de 14 de
A bril-dé 1891 relativo  a lav represión 
de fa lsa s , indicaciones de .proceden
cia. .

;6 .rt A rreglo1 de Madrid de 14 de
A brií1 dé 1891 p o r  el Registro inJijjer- 
n aci ón al de m arcas i -

73 Protectorado español de Ma
rruecos.^ ; , .,/. v „ ...

8.0/  T ransm isión de m arcas in te r
nacionales.

9.0» Protocolo de-clausura de W as
hington en 1910.

IQv Registro internacional de m a l
ea s 'y  patentes. Alcance v. docum enta
ción; en lá actualidad. : /


